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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



Aldea Spatzenkutter es una localidad y Centro rural de población con Junta de Gobierno de 2ª Categoría del Distrito Palmar del Departamento Diamante en la Provincias de Entre Ríos. Se ubica aproximadamente en el Centro de la Colonia General Alvear, contando toda su jurisdicción ocupa 74 chácaras lo que representa una superficie de 3318 ha.-



Aldea Spatzenkutter antiguamente llamada Campo María, fue oficialmente fundada el 21 de Julio de 1878. Por familias de alemanes del Volga.-




La Junta de Gobierno fue creada por Decreto 955/1984 MGJE del 28 de Marzo de 1984. Sus límites jurisdiccionales fueron fijados por Decreto 1948/1987 MGJE  el 23 de Abril de 1987 y modificados por Decreto 2349/1987 MGJE  del 15 de Mayo de 1987.-



Como referencias podemos mencionar que el diseño urbano de esta localidad está formada por dos calles principales, paralelas de 25m. De ancho que corren en sentido oeste-este que nacen a la vera de la Ruta Provincial Nº 11y que tiene una extensión de 11m. Cada una, estas a su vez están cruzadas perpendicularmente por 11 calles que forman las manzanas rectangulares de 96 por 48m, estas están divididas por cuatro solares. En la principal arteria Avenida Alemanes del Volga, se pueden localizar la Escuela Nº 6 “Antártida Argentina”, el Centro de Salud Maipú, la Junta de Gobierno, Correo, Obras Sanitarias, Museo y Plaza. Cabe destacar que sobre la calle Campo María se encuentra la  Iglesia Asunción María.-



Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por `parte de nuestros pares.-


HONORABLE CAMARA DE SENADORES





ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:
Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 139º Aniversario de Aldea Spatzenkutter, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS
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FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



Las Cuevas o “Puerto Las Cuevas” es una localidad y centro rural de población con Junta de Gobierno de 1ª categoría del distrito Doll del Departamento Diamante. Los límites jurisdiccionales de la Junta de Gobierno fueron fijados por Decreto 4139/1987 MGJE. Cumpliendo el 29 de Julio su Aniversario Nº 30. Ubicada al sur del Departamento Diamante, a 35 km. De la ciudad de Victoria. Se halla a 5 km. De la ruta Provincial Nº 11, a 8 leguas de Diamante y  70 Km. De Paraná desde el acceso.-




La localidad cuenta con 5 Escuelas Primarias y 2 Esc. Secundarias, 3 Centros de Salud y una Parroquia Católica que abarca 7 Capillas.-




El Puerto Las Cuevas es muy visitado por turistas que llegan de distintos lugares de la Provincia de Santa Fe, Córdoba y Buenos Aires, principalmente para realizar incursiones en pesca.-




Según los datos históricos podemos mencionar que en el año 1880 la Colonia Las Cuevas, ya tiene asignado por el Gobierno “Un perímetro de 2 leguas cuadradas “y se fundamenta tal decisión en “la inmejorable posición topográfica, con un Puerto sobre un brazo del Rio Paraná, donde pueden arribar buques a cargar sus productos. También ha habido una Calera que podría explorarse nuevamente”.-




El afianzamiento en el lugar, de este grupo poblacional, también tiene mucho que ver con el cultivo extensivo de los campos de la zona y la consecuente instalación de un Puerto con dos galpones para el acopio de granos y un Muelle- atracadero.-




Las Cuevas proviene de una leyenda. Se dice que había allí una gran piedra de casi 50 metros de largo que tenía un hueco debajo. Allí se escondía un tigre, que en cierta oportunidad devoro a un poblador. Una vez cazado el animal se encontró dentro de su estómago el anillo del infeliz. Desgraciadamente una empresa privada llego hasta “la cueva” del tigre y dinamito la gran piedra para utilizar los fragmentos de la misma en construcción.-




Las Cuevas se destaca por la zona costera del Puerto y por sus bellezas naturales como cerros, vertientes, grandes arboledas que caracterizan al lugar. La zona costera ofrece una planchada de cemento que es lugar de encuentros de los pescadores, acopiadores, de quienes  se preparan para ir a la Isla adentro en sus lanchas a pescar.-




Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a  ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

HONORABLE CAMARA DE SENADORES



ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS el 30º Aniversario de la Fundación de “Puerto Las Cuevas”, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Las Cuevas.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



Aldea Salto o Campo María, es una localidad y centro rural de población con Junta de Gobierno de 3ª Categoría del Distrito Palmar del Departamento Diamante, en la Provincia de Entre Ríos. Fue fundada el 21 de Julio de 1878 por familias de alemanes del Volga como parte de la Colonia General Alvear, quienes la denominaron Aldea Santa Cruz, pero con el tiempo predomino el nombre de Aldea Salto originado en el arroyo del Salto que corre en sus cercanías.-




Aldea Kehler o Aldea Kohler fue su nombre en Rusia de donde provenían los inmigrantes.-




Se accede a la localidad mediante un camino a 3,6 km. Desde la ruta Provincial Nº 11.-




La Junta de Gobierno fue creada mediante el Decreto 1878/1984 MGJE del 1º de Junio de 1984 y elevada a 3ª Categoría por Decreto 1080/2003 MGJ DEL 7 DE Abril de 2003.-




Ubicada a 27 km. De Paraná: 23 km. Por Ruta Provincial Nº 11, 4km. Por camino de ripio hacia el este.-




En su historia fundada en simultáneo con las primeras Aldeas de la Colonia General Alvear, en las cercanías del arroyo Salto, a la cual sus habitantes simplemente llaman Aldea Salto. Se encuentra junto al arroyo que fija el límite Norte de la Colonia Alvear, constituye una Aldea más que Centenaria, que conserva mejor que ninguna, buena parte de sus costumbres, entre ellas su idioma.-




Su ubicación primitiva es a orillas del Arroyo Salto, a 3km. Al este del actual Puente, en la Ruta Nº 11 que divide Aldea Brasilera de Colonia Ensayo. Estuvieron por allí por el término de casi dos años. –




Una cascada de mayor caída fue aprovechada para instalar un molino para moler trigo, que tuvo efímera vida, arrastrándolo una avenida del Rio. En el verano de 1880, decidieron ubicar la Aldea a 3km. Al sur de su actual ubicación. Una de las razones fundamentales fue que las napas de agua estaban muy profundas y deseaban tener una ubicación estratégica para que la Aldea quede establecida en el Centro de los campos y no en la periferia. Lentamente fueron creándose las Instituciones y Servicios.-




Su Iglesia bajo la advocación de Santa Cruz, fue inaugurada en 1888, luego el Patronazgo fue reemplazado por San Miguel Arcángel.-




La Escuela de Alemán funciono desde 1894 hasta 1941. La Escuela Oficial fue inaugurada en el edificio que pertenecía al almacén de Ramos Generales de Santiago Prescher en 1915 con el nombre de Antonio Zinny, correspondiéndole el Nº 10 en el Departamento.-




Otros antecedentes sobre la población de la Aldea Salto son por ejemplo:




Estafeta Postal en 1947. Centro de Salud en 1964 y Junta de Gobierno en 1984.-




Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-



HONORABLE CAMARA DE SENADORES





ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 139º Aniversario de la Fundación de Aldea Salto. Departamento Diamante, cuya fecha de celebración se llevara a cabo el 21 de Julio del corriente.-Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de Aldea Salto.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



El día 21 de Julio se celebra el 139º Aniversario de la Fundación de Aldea Valle María o Mariental  Municipio del Distrito Palmar, Departamento Diamante en la Provincia de Entre Ríos. Pertenece geográficamente a la región centro de Argentina y su población en su inmensa mayoría resultan ser descendientes de alemanes del Volga.-




Dicho Centro poblacional se encuentra ubicado a 36km. Hacia el sudeste de la ciudad de Paraná. La Aldea tiene como eje económico la actividad agropecuaria.-




En su historia la Aldea  Valle María se origina con la llegada de familias de alemanes del Volga, muchos de ellos habían partido de Aldea Mariental de la colonización de alemanes del Volga y por eso se la llamo de esa manera.-




Con mucho esfuerzo trabajaron para poder vivir como lo hacían en el Volga. Dejaron a sus descendientes sangre alemana y corazón Argentino.-




Valle María, cuenta con  un  Balneario y Camping Municipal, que es la atracción de toda la zona. En un lugar privilegiado del Rio Paraná, las hectáreas comprendidas muestran las características del Pre-Delta. Bañados, esteros y lagunas dan marco a la gran Isla frente al balneario, que año tras año convoca a visitantes de Entre Ríos, Santa Fe, entre otros.-




En un ambiente familiar el lugar es apreciado por lo intacto de su entorno, la gran dimensión de la barranca, congrega la atracción de quienes la visitan, también las selvas en Galería de los alrededores dan marco al paisaje.-




Conociendo la Cultura e Historia de los alemanes del Volga podemos mencionar:




-La Parroquia Inmaculada Concepción: esta Iglesia es Replica de la existencia en Aldea rusa homónima.-




-Cementerio: Se destacan las retóricas de ingreso y lapidas, criptas con cierto lenguaje neológico.-




-Municipalidad: funciona la sede administrativa, el Registro Civil Provincial y la Biblioteca.-




-Paseo de los inmigrantes: paseo público a la vera de la Ruta Provincial Nº 11, donde se han ubicado herramientas y carros antiguos donados por vecinos de la localidad.-




Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-

HONORABLE CAMARA DE SENADORES



ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el 139º Aniversario de la  Fundación de Aldea Valle María, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de Aldea Valle María.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



Se aproxima el mes de Julio y la comunidad de Las Cuevas, Dpto. Diamante, se apresta a la nueva edición del certamen  de destrezas gauchas.-




Próximamente, el 16 de Julio del corriente año, se dará lugar al “XI Festival de Jineteada y Folklore” organizado por la Agrupación Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad.-




El compromiso de los vecinos de Las Cuevas con este festival puede apreciarse en la gran concurrencia del publico donde se comparten además numerosos platos típicos, todos unidos en la idea de colaborar con las escuelas, como así rescatar nuestra Cultura Nacional.-




En ediciones anteriores ya contaron con Declaraciones de la Cámara de Diputados y de Senadores de la Provincia, como así de adhesiones de numerosas instituciones del Departamento Diamante.-




Aquí se presenta la oportunidad para que esta Honorable Cámara también tenga su manifestación sobre este Festival, realce y prestigie este evento, teniendo en consideración el rescate de nuestra cultura, la trayectoria del Festival como así lo fines que se procuran alcanzar.-




Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara de Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-




Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-



HONORABLE CAMARA DE SENADORES





ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:

PRIMERO: Declárese de Interés Social y Cultural del H. Senado el “XI Festival de Jineteada y Folklore” organizado por la Agrupación Eulogio Acosta y en beneficio de todas las escuelas de la comunidad, a realizarse el 16 de Julio del cursal, en Las Cuevas, departamento Diamante.-

SEGUNDO: Remítase copia íntegra de la presente a la entidad organizadora “Eulogio Acosta”  y a la Junta de Gobierno de Las Cuevas, Departamento Diamante.-

TERCERO: Comuníquese, publíquese y archívese.-
   HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

                       ENTRE RÍOS





FUNDAMENTOS

Señor Presidente:



Aldea Grapschental es una localidad pequeña del Departamento Diamante, ubicada al sudeste de la Provincia, se asienta sobre el Rio Paraná.-




Con una Junta de Gobierno de 4ª Categoría.-




Fue fundada el 12 de Junio de 1886 cumpliendo su 131º Aniversario.-




En su historia podemos mencionar la llegada de familias inmigrantes de la región del Volga, quienes en carro llegaron y recorrieron las orillas del “Arrollo Pelado”, Arribando a la zona. Se dedicaban principalmente a las labores agropecuarias. Se hizo un Casco urbano de 8 casas, una Escuela de paja y barro, en la misma los domingos se daba la misa.-




Ese primer asentamiento se disolvió y en 1986 se nombró con jurisdicción propia a 3km. Con el asentamiento actual.-




Aldea Grapschental hoy cuenta con un barrio con calles internas, veredas, agua potable, alumbrado público y Centro de salud.-




Por todo lo expuesto, Señor Presidente, entendemos de suma importancia que, esta Honorable Cámara DE Senadores se pronuncie en el sentido indicado.-




Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.-



HONORABLE CAMARA DE SENADORES





ENTRE RIOS

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 


DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE


DECLARACION:

Artículo 1º.-) Declárese de Interés Institucional la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS el 131º Aniversario de Aldea Grapschental, Departamento Diamante.-
Artículo 2º.-) Remitir copia íntegra de la presente Declaración a la Junta de Gobierno de la misma.-
Artículo 3º.-) Comuníquese, publíquese y archívese.-
Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)


